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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:3896/2016 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
88/16 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño, rectificada por Res. Decanal N° 929/16 Y aprobada por RHCD N° 
159/16; teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su Res. HCD N° 88/2016 rectificada por 
Res. Decanal N° 929/2016 Y aprobada por Res. HCD N° 159/2016 y, en 
consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y 
oposición, a fin de proveer un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
semiexclusiva, en la Cátedra de Arquitectura Paisajista A de la citada Facultad, 
que forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2 ." Designar aSimismo, designar el Tribunal y los 
Observadores que intervendrán en dicho concurso cuyo detalle obra en el 
Artículo 2° de la Res. HCD N° 88/2106 (rectificado por Res. Decanal N° 
929/2016) Y aprobar la propuesta pedagógica precisada en el Artículo 4° de la 
Res. HCD N° 88/2016 (fs. 17). 

ARTíCULO 3 ." Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de 
origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
CUATRO DíAS DEL MES DE OCT-UBRE DE DOS Mil DIECIS 

I 
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/' 
Pro!. Ing! ROBERTO E. TER2ARIOL 

ECRETARIO GENERAL 

UNIVERJIOAD NACIONAL OE CÓROOBA 

RESOLUCiÓN W.: 1 129 
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VISTO: 
El expediente CUDAP N° 3896/2016, por el que se tramita el llamado a 

concurso para cubrir un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semi
Exclusiva para la Cátedra de ARQUITECTURA PAISAJISTA A; Y 

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo informado por el Área Personal la Cátedra cuenta 

con un cargo ocupado interinamente por el arquitecto Walter CASTEllÁN, 
Que ha tomado debida intervención Secretaría Académica, 
Que la Comisión de, Enseñanza ha emitido un despacho aconsejando el 

llamado a concurso, 
Que en un todo de acuerdo con 01 artículo 5° de la Ordenanza 8/86 y 

luego de realizado el sorteo respectivo se conformó el Jurado interviniente, 
Por ello, 

El H.CONSEJO DIRECTIVO DE lA 
FACULTAD DE ARQUiTECTURA, URBANISMO Y DISEr\:O 

R E S U E '- V E: 

ARTíCULO i°.-Llamar a Concurso abierto y público, cle título,.', ai'!ÍtGecientes y 
oposición, en un todo dEo: 2sue:'do " los Est".tulos de 13 Univer.,t:'ad -Jacional de 
Córdoba y a las Ordenanzas del H. Consejo Suped<..: N° 0/86 (f.O) Y sus 
modificatorias, ya la Ordenanza N° 54/96 de esta Facultad, para cubrir un ('l) 
cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semi-Exclusiva de la Cátedra de 
ARQUITECTURA PAISAJISTA A,. 

ARTíCULO 2°.-Conforrna" el Jumdo intelviniente de acue:'do éll siguiente 
detalle: 

JURADO TITULARES: 
~,- ALVAREZ, Teresita (Universidad Nacionai de Córdoba) 

CHUIT, Miriam (Universidad Nacional de Córdoba) 
-CARNICER, Cristian (Universidad de Buenos Aires) 

JURADO SUPLENTES: 
- FALÚ, Ana (Universidad Nac,oaal de Córdoba) 

.. ' SÁNCHEZ, Mónica (Un;v",rsid¡¡:j Nacion;:¡.ii¡> Córdoba) 
SCHIFANI, FERNANO María (! 'niv¡>rsidad de Buenos Aires) 
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ARTíCULO 3°.-Designar como l~¡':nbi'Js observadne.'.\ 'titu'8res .1 3urlentes a 
los siguientes Egreséld f»! 'J.FI.,,"· . 

OBSERVADORES EGR,J;,~t\DOS: 

TITULAR: ROSATTI, Caroliné' 
SUPLENTE: DUCANT,Paula 

OBSERVADORES AlUMNO~~ 

TITULAR: COlOMO, María F'.lgenia 
SUPLENTE: PHIETO, Agustin 

ARTíCULO 4°.-Atento a lo disr.·uc3to ;1'1 la Ordenanza N° 'í 10/04, se aispone 
que: 

1. La propuesta ped~g(,.¡';;' G ":Jroyecto ';[1 relación al futuro desarrollo dE' 
su actividad C'<;ar',ó,m!':., 'ef'.: id", a doce[1cL~, investigaci5r¡ l' extensión y 
plan de trabajo :;:'¡'Brpl)l\,i:·;:¡te, tol CIJno se oenomina en el artículo 18°, 
capitulo IV ~. d ':ó O!':kli.'.n;:a del h. Consejo Dir8ctivo N° 54/96 
"Reglamento eje :':;OIlC,WU O~ Profesc"Gs Titulares y Adjuntos" deberá ser 
realizada tomand0 come base,; y referencias los Contenid·.s Básicos 
Curriculares de la Asigna,ura objeto de, Concurso. 

2. El tema a exponer en C'ru~ba ::le Oposición, según Artículo 2', Capi;'dlo 
IV b de la referida Order¡anza, será '"xtraído "11 3zar del Prog!",¡ma de, la 
Cátedm. objeto del COr~UíSGf será desarrollado DO!' ')1 CC:¡ClHSc,i1te 
según el enfoque de su p"oph F roput,:',ta P ~(,3g,')gica .. 

ARTíCULO 5°._ Profüc.oi¡zar, ii'. 'Jir on 01ge5to ",1 "étrór':c .:" ,·.c!~.¡mica: a' 
Decanato, Secretaría académica. ;1'Aifí ~ues'~ a los 1; lel ",sado~, ':tese 31 Regi:,trc 
de Resoluciones y arcr,ív2sc].-

DADA EN ~LA Uf" EES!Oi'H!.S DEL H. CONSEJO OiREc.nVO A lOS 
VEIN:~9U1>.TR.O íAS "~E' IV ES DE IUAY'') DEL MIO DOS· ,,~IL ':iIFCJ'3ÉI3,-
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CÓRDOBA, 1 9 JUL 2016 

VISTO: 
la Resolución HCD N° 088/16 por ia que se llamó a concurso para proveer 

un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semi-Exclusiva para la Cátedra 
de ARQUITECTURA PAISAJISTA A de la carrera de Arquitectura recaída sobre 
e[ Expedíente CUDAP N° 3896/2016; 

y CONSIDERANDO: 
Que se ha detectado un error involuntario de tipeo en ,dicha Resolución, 

correspondiendo rectificarlo, 

Por ello, 

El DECANO DE lA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1°.-Rectíficar e[ Artícui0 2° de [a Reso[ución del H. Consejo Directivo 
N° 088/16, e[ que queda~á redaGcado COil'O sigue: 

"t\;;(ríCUl02°.-Cqnformar el jurado con 10$ siguientes Titulares y Suplentes: 

,JURADO TITULARES: 

--ALVAREZ, Teresita (Umversidad Nacional de Córdoba) 
CHUIT, Myriam (Universidad Nacional de Córdoba) 
CARNICER, Cristian (Universidad Nacion;)1 de Buenos Aires) 

JURADO SUPLENTES: 

FALU, Ana (Universidad Nacional de Córdoba) 
SANCHEZ, Mónica (Universidad Nacional de Córdoba) 
SCHIFANI FERNANO, María (Universidad Nacional de Buenos Aires)" 

ARTíCULO 2°.-Protoco[izar, incluir enJtigesto elE;ctrónico, comunicar a[ HCD, 
Secretaría académica, notifíquese ca' los inferesados, dese al Registro de 
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VISTO: 

Las Resoluciones Decanales N° 880, 929, 930, 959, 960, 964, 967, 975, 
9.76,977,978,979,980,981,996,1030,1034, 1037, 1041, 1043, 1046, 1047, 
1048, 1049 Y 1063/16 por las que se produjeron designaciones interinas y 
prórrog;¡¡s de designaciones de personal docente, mantener designaciones por 
concurso, prorrogar licencias docentes, aceptar renuncias y dar de baj;¡¡ 
designaciones docentes, se produjo la admisIón de alumnos adscriptos y 
adscriptQs egresados, dejar sin efecto designaciones interinas, rectificar 
resoluciones,'declarar de interés académico el "11 Encuentro Internacional La 
Formación Universitaria y la Dimensión Social del Profesional"; Y 

CONSIDERANDO: 

Que las mismas fueron dictadas ad-referendum de este H.Cuerpo, 
Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

.R E S U E lV E: 

ARTíCULO 1° .. -Aprobar las Resoluciones Decanales N° 880, 929,930, 959, 960, 
964,967,975,976,977,978.,979,980,981,996,1030, 1034, 1037, 1041, 1043, 
1046,1047,1048, 1049y1063/1'6 del Decanato de esta Facultad.-

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Notifiquese a los interesados, comuniquese, dese al Registro de Resoluciones y 
archivese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS 
DIECISEIS DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-
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